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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, 24 de mayo de 2023 

 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  2023-00012-00 

DEMANDANTE: JAIME PARADA SILVA  

DEMANDADO:  GLOBAL INCORE S.A.S.     

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que la demandada 

GLOBAL INCORE S.A.S., oportunamente ha presentado contestación 

de la demanda formulando excepciones de mérito. En consecuencia y 

encontrándose así debidamente integrado el contradictorio, se 

procederá a señalar fecha y hora para adelantar audiencia de que trata 

el artículo 77 del C.P.L., la cual se llevará a cabo de manera virtual.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. TENER por contestada la demanda por la sociedad GLOBAL 

INCORE S.A.S.    

 

2. SEÑALAR el día NUEVE (9) DE JUNIO DE 2023 A LA HORA DE 

LAS 09:30 A.M. para llevar a cabo audiencia de que trata el 

artículo 77 del C.P.L., y S.S. La audiencia se llevará a cabo de 

manera virtual a través de la plataforma LifeSize, por secretaría 

remítase oportunamente el correspondiente enlace de conexión.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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